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RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Bctrcelona por la que se autoriza a la cEmpresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza,na» la insta
lación de las lineas de transporte de energía eléc
trica que se citan y se declara concretamente la 
utilidad pública de las mi8mas. 

Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el e~pediente in
coado en esta Delegación de Industria promovido poi" rEmpresa. 
Nacional Hidroeléctria. del Ribagorzana.», con domicilio en Bar
celona. paseO de Gracia, 132, en solicitud de auto!.'ización paza 
la instalación y declaración de utilidad pública a. los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de 180 linea eléctrica. cuyas 
caracteristicastécJiicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 20, derivación estación transforma.
dora 4.583 

Final d la línea: Estación transformadora 4.960, «Laborato
r ios Grifols, S. A.». 315 KVA. 

Términos municipales a que afecta: La Ametlla del VaJlés y 
Canovellas. 

Cruzamientos: Cruce de la carretera de AmeUla del Vallés al 
Collado de la Manya. punto kilométrico 1,000: caminos locales. 
sendas. 

Tensión en KV.: Veinticinco. 
Longitud en kilómetros: 0,720. 
Número de circuitos: Uno. 
Número de conductores: Tres. 
Material: Cobre. 
Sección en milímetros cuadrados: 16 y 35. 
Separación: 1,2 
Disposición: Triángulo. 
Material de apoyós: Madera. y hormigón. 

. Altura media: 10 y 12 metros. 
Vano medio: 60 metros. 
Tipo de aisladores: Rígidos. tres Z<>Ilas. 
Material de aisladores: Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales pUede otorgarse la concesión, 

iEsta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decret() de 8 de septiembre de 1939. Ley de 24: de 
noviembre de igual año y Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 2:3 de febrero de 1949. modificada por Orden 
ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: .. 

Autorizar la instalación de las lineas solicitadas y declarar 
la utilidad pÚblica de las mismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de lineas de transporte de energía eléc
trica sobre los terrenos, obras y servicios a!ectados por las mis
mas, con sujeción a las condiciones siguientes: 

La Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero Industrial don Rafael ¡Puya! con fecha de 
diciembre de 196'5. en 10 que no resulte modificado por esta 
autorización y las pequeñas modificaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen. 

2." El plazo de puesta en marcha que se concede para. ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha de 
comienzo de los trabajOS y de su final, a efectos de practicar 
las inspecciones que se consideren necesarias durante su ejecu
ción, así como su reconocimiento definitivo y extensión del acta 
de puesta en marcha, quedando sometidas en su totalidad las 
instalaciones que se autorizan, tanto en el periodo de cons
trucción como en el de explotación, a la inspección y vigilancia 
del Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3.& El propioetario de estas instalaciones queda obligado a 
.introducira su costa las modificaciones neceBail'ias en las mis
mas, si una vez éstas en servicio, se produjeran perturbaciones 
en las líneas telegráficas o telefónicas que cruza o a4ecta. 

4.& Previo los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión sI se comprobara el in
cumplimiento de las condiciones impuestas en el presente escrito, 
o po,r inexactas declaraciones de los datos que figuran en la 
solicl tUd, con todas las consecuencias de tipo administrativo ' y 
civil que se deriven. según las disposiciones legales aplicables. 

5.& Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las líneas de transporte de energía eléctrica, cuya declaración 
de utilidad pública se acuerda en esta.. resolución se estará 
a lo dispuesto en la Ley número 10/1966 de 18 de marzo y de
más disposiciones aplicables sobre Pi'escrlpcionestécnicaS y de 
seguridad. 

De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 10. párrafo quinto 
de dicha. Ley. la declaración de utiltdad pública de las instala
ciones lleva aparejada la. de la necesidad de ocupar o adquirir, 
en su caso. los terrenos. obras y servicios precisos para dicho es
tablecimiento de servidumbre. 

6." Esta autorización se concede sin pet"juicio de posibles 
derechos de terceros v dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7.< La instalación de la línea se efectuuá por cuenta y ries
go del concesionario, el cual responderá de cuantos dafioa y per
juicios pudieran ca.uaarse con motivo de la m1Bma. 

6." Queda obligado el concesionario a. efectuar las obras 
de conservación y reparación que necesiten. las instalaciones 
para mantenerlas constantemente en buen estado y en las con
diciones de seguridad. siendo responsable civil y criminalmente 
de los accidentes que puedan producirse 13m- incumplimiento de 
dicha Obligación. 

9." En caso de que pOf'!Ilroyectos de la Administración sea. 
necesario modificar el trazado de la linea, la Empresa concesio
naria estará obligada. a ello, cumpl:éndose los tramites que dla
pone el artículo 29 del Decreto 2619/1966, de 2(} de octubre. 

10. Para la realización de los trabajos a. que esta eoncesión 
se refiere deberán observarse las especificaciones que sefialan 
los pllegos de condiciones establecidas ;por los Organismos y Cor
poraciones provinciales o locales a que pudiera a.fectar, y que 
deben solicitarse de los mismos po: el concesionario, así como 
las condiciones adjuntas sefialadas por las dependencias afecta
das y que resulten ser las siguiente$: 

MINISTERIO DE OBRAS ¡PUBLICAS 

1." Se conceden los terrenos de dominio público necesariOll 
para. el establecimiento de la línea y se autotriza. la. instalación 
de la misma en la par,te que afecta a cauces y V1a8 de comu
nicación,terrenos de dominio público y servicios propios o de
pendientes del M!nlsterio de Obras ¡públiclI:I. 

2." Son de IIIpllcación los precEptos de la Ley General de 
Obras Públicas de 13 de abril de 1877 y su Reglamento de apli
cación; Reglamento de Policía de Carreteras, Ferrocarriles. 
A¡Uas y Oauces; normas técnicas ~robadas por Orden mtn1s* 
rial de 23 de febrero de 1949 y modificaciones introducidas por 1& 
Orden de 4 de enero de 19&5; Decreto 2619;/1966 y Ley 10/11168 
de Expropiación forzosa y sanciones en materia de inStalaclonea 
eléctricas, así como las disposiciones de carácter general dicta,. 
das para. esta. clase de instalaciones o que en 10 sucesivo se 
dictacen. 

3." En lo cruzamientos y paralelismos de la línea. con carre
teras y caminos vecinales se cumplirá lo establecido tanto en 
las normas técnicas en vigor como en la Ley sobre ordenación 
de las edificaciones contiguas a. las carreteras. de 7 de abril de 
19'52, y disposiciones posteriores. 

4." Las obras, en la parte a que hace referencia la. condi
ción primera. deberán realizarse áe acuerdo con el proyecto 
correspOndiente. cuya separata ha sido presentada para informe 
de. este servicio. concediéndose un plazo de tres meses para su 
terminación, y debe el concesionario dar cuenta por escrito a 
esta Jefatura del comjenzo y terminación de los trabajos . 

6." Las partes de la línea a que hace referencia la condi
ción primera quedarán, tanto durante la construcción como 
en el periodo de explotación, sometidas a la inspección y vigi
lancia de las Jefaturas de Obras Públicas a que corresponda, 
siendo de cuenta. del concesionario el abono de las tasas y gastos 
que por dichos conceptos resulten de aplicación. 

6.& En lo que electa a la carretra. de la AmeUla del Vallés al 
Collado de la Manya, punto kilomém-ico 1.900, se cumplirán las 
condiciones sefialadas por la Excelentísima Diputación Provin
cial de Barcelona en su pliego de condiciones (permiso núme
ro 645) de 5 de febrero de 19&.i'. que figura. en el eXpediente. 

Barcelona, 1 de agosto de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.~.OO4-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Lérida por la que se declara de uttlidad ptlblfca la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Hidroeléctrica de Clltalufia, S. A.l), domiciliada 
en Barcelona. Archs, lO, en solicitud de que se declare la ut1li
dad pública de la instalación eléctrica autorizada por esta Dele
gación de Industria en esta fecha y cuyas características prin
cipales son: 

Origen de la !inea: Apoyo 1.073 de la línea Esplús-Almace
lletas. 

Terrenos que atraviesa: Término municipa.l de Almacellas. 
Final de 18, Unea: Etadón transformadora «AglomeradOS de la 

Paja. S. A.». 
Tensión: 22.000 V. 
Longitud: 0,369 kilómetros. 
Apoyos: Postes de madera. . 
Situación estación transformadora.: Estación transformadora. 

«Aglomerados de la paja. S. A.». 
Potencia y tensión: Estac.ión trar.sformadora de 2'lIO kVA. a 

22.000/300-220 V. 
Referencia: B-1.S06. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de 10 dis
puesto en la Ley 10/1966. de 18 de marzo, y Reglamento para. 
su ejecución de 20 de octubre de 1966, 1:a resuelto: 

Declarar la utilidad pública de la instalación eléctrica men
cionada a los efect.os de la necesidad de ocupación de los bie
nes o adqUisiCión de los derechos a!ectados, así como de la im
posición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

t«1da., 4 de agosto de 1967.-!m Ingeniero Jefe.-6.IH8-C. 


